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DefiniciDefinicióónn

ARTÍCULO 2. Para efectos de la interpretación y 
aplicación del presente acto administrativo, se 
define como quemas abiertas controladas en áreas 
rurales en actividades agrícolas y mineras, 
aquellas que se realicen mediante la utilización
de técnicas, protocolos, registros meteorológicos, 
áreas de restricción y franjas de protección, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 30 
del Decreto 948 del 5 de junio de 1995 y la presente 
resolución.



Distancias mDistancias míínimasnimas



Distancias mDistancias míínimasnimas



HorariosHorarios

Horario de quemas. La programación de quemas 
abiertas controladas en áreas rurales que se 
hagan para la recolección de cosechas en 
actividades agrícolas, respetando las 
restricciones establecidas para las zonas donde 
hay actividades aeroportuarias, se podrán 
realizar entre las 8.00 a.m. y 2.00 a.m., siempre y
cuando las condiciones climatológicas y 
meteorológicas predominantes al momento de la 
quema lo permitan, y de acuerdo con la ubicación 
de los centros a proteger.



EquiposEquipos

a) Equipos para la captura y manejo de la información 
meteorológica,
b) Equipos y elementos para adelantar las quemas controladas
c) Programación de quemas según condiciones meteorológicas 
y oportunidades de cosecha.
d) Equipos, elementos y procedimientos para la atención de 
situaciones contingentes e incendios
e) Equipos de comunicación y mecanismos de coordinación
f) Personal encargado de las quemas
g) Plan de atención de contingencias

Y... demás que exija la autoridad ambiental de la zona en el 
permiso respectivo de quemas 



Monitoreo y seguimientoMonitoreo y seguimiento

Se entregarán a las autoridades ambientales competentes, la 
siguiente información, independientemente de las que se exijan 
en los permisos de emisión atmosférica o demás instrumentos 
de manejo y control ambiental:

a) Registros de las condiciones meteorológicas de la red de estaciones 
(fecha, hora, velocidad y dirección de los vientos), entregar 
mensualmente a la autoridad ambiental.

b)     Ubicación geográfica en planos del área de quema y de las áreas o 
zonas restringidas establecidas en la Tabla No. 2

c)     Programación y desarrollo de quemas (fecha, hora, tiempo de quema, 
área de quema y ubicación geográfica en planos), entregar 
mensualmente a la autoridad ambiental.



Monitoreo y seguimientoMonitoreo y seguimiento

d) Seguimiento al plan de contingencia si a ello hubiese lugar, entregar
semestralmente a la autoridad ambiental.

e) Monitoreos de calidad del aire basados en material particulado
(PST o PM- 10) y material Sedimentable. Este monitoreo debe ser 
permanente y entregar informes a la autoridades ambientales, 
como máximo trimestralmente.

f) Estudios epidemiológicos para el área de influencia cada dos (2) años.



Permisos y prohibicionesPermisos y prohibiciones

Permiso de emisiones atmosféricas. Las quemas 
agrícolas controladas en áreas rurales, que se hagan 
para la recolección de cosechas en actividades
agrícolas de que trata el Articulo 30 del Decreto 948 
de 1995 y la presente Resolución, requieren permiso 
previo de emisiones atmosféricas.
Prohibición. Se prohíben la requema o práctica de 
quemar los residuos que quedan en campo después 
de la cosecha, en el sector de la caña.



ArtArtíículos de gran importanciaculos de gran importancia

ARTICULO 7. Las medidas adoptadas dentro del Plan de Contingencia en
cualquiera de las actividades reglamentadas en la presente resolución, deberán
estar articuladas con los lineamientos establecidos en el Plan Nacional para la
Prevención, Control de Incendios Forestales y Restauración de Áreas afectadas 
y los Planes de Contingencia Regionales y Locales.

ARTÍCULO 8. Prohibición General. En épocas de verano y bajo 
condiciones climáticas especiales establecidas por el IDEAM, el Ministerio 
de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial podrá suspender las 
quemas controladas realizadas en cualquier tipo de actividad por zonas o 
en todo el territorio nacional si ha ello hubiese lugar. Lo anterior, sin 
perjuicio de las acciones a que haya lugar mientras persistan en el país 
los efectos ambientales del fenómeno El Niño, de conformidad con lo 
consagrado en el decreto 903 del 19 de mayo de 1998 o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan.



ArtArtíículos de gran importanciaculos de gran importancia

ARTÍCULO 9. Principio de Rigor Subsidiario. Las diferentes 
autoridades ambientales podrán adoptar normas más restrictivas que 
las establecidas en el presente acto administrativo para efectos de las 
quemas agrícolas y mineras controladas de que trata la presente 
Resolución, dando aplicación al principio de rigor subsidiario 
consagrado en el Artículo 63 de la ley 99 de 1993.

ARTÍCULO 10. Sanciones. En caso de violación a las disposiciones 
ambientales contempladas en el presente decreto, las Autoridades 
Ambientales Competentes impondrán las medidas preventivas y 
sanciones previstas en el artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y sus 
disposiciones reglamentarias, o las que las modifiquen o sustituyan, sin 
perjuicio de las demás acciones a que haya lugar.
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